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FEBRERO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
El apoderado de la parte demandante informa al despacho, que dio a conocer su 

representada, la renuncia al poder que le hubiera conferido.  

De acuerdo con el inciso cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso, la 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

En consecuencia, el Juzgado 

  
RESUELVE 

 
ÚNICO: ADMITIR LA RENUNCIA al poder conferido por la parte demandante, 

que hace el doctor Antonio Luis Atencia Pallares, actuando en calidad de 
representante legal de la sociedad Tecnijuridica S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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